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RESOLUCION Nº0015

VISTO:

La Nota N.º 0375/24 presentada por el D.E.M.; y

CONSIDERANDO:

Que en la mismas se solicita una prórroga en la entrega del proyecto de
presupuesto general de gastos para la administración municipal para el año
2025.

Que según la Ley Provincial N.º 2756 Orgánica de Municipalidades en su
artículo 41, inciso 4, establece que:” Deberá remitir al concejo en el mes de
septiembre de cada año los proyectos de impuestos, tasas, derechos,
contribuciones y otros recursos municipales para el nuevo ejercicio.”.

Que esta prórroga pone como tiempo límite el día 15 de noviembre del
corriente para hacer entrega del proyecto.

POR ELLO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en 
uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º.-: Autorizase una prórroga al Departamento Ejecutivo
Municipal para la presentación del proyecto de presupuesto general de gastos
para la administración municipal para el año 2025.

ARTÍCULO 2º.-: Fijase como límite de la prórroga el día 15 del mes de
noviembre del corriente. 

ARTÍCULO 3º.-: Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 03 de octubre de 2.024.
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